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 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 1 

 

DEPENDENCIA:   DESPACHO -  OFICINA DE CONTROL INTERNO 

          REUNIÓN INTERNA No. 012                         REUNIÓN EXTERNA___ 

FECHA  

 

DIA 

 

MES 

 

AÑO 

 

HORA DE INICIO 

 

HORA DE TERMINACIÓN 

22 12 2020 3:00  p.m. 4:55   p.m. 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

Convocatoria a reunión virtual mediante memorando Forest SDA No.  2020IE227121 y 

2020IE228275. 

TEMAS TRATADOS 

 

ITEM TEMA RSPONSABLE TIEMPO 

1 Llamado a lista y verificación del quorum.   

2 Lectura y aprobación del orden del día.   

3 Seguimiento a compromisos acta anterior. OCI 5 min 

4 Presentación resultados informe final auditoría 

regular a la vigencia 2019. 

OCI 10 min 

5. Presentación para aprobación del documento 

“Esquema de líneas de defensa en la SDA”. 

OCI 10 min 

6. Informe de seguimiento  metas proyectos de 

inversión, en términos de comprometido, pagado y 

ejecución física o magnitud. (Acción del plan de 

mejoramiento suscrito ante la Contraloría Distrital). 

SPCI 60 min 

7. Decisiones del Comité Institucional de Coordinación 

de Control frente a los temas y recomendaciones 

presentados. 

CICCI 5 min 
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8. Proposiciones y varios. CICCI 5 min 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

De conformidad con la resolución SDA No. 02735 “Por medio de la cual se actualiza el Comité Institucional 

de Coordinación de Control Interno de la Secretaría Distrital de Ambiente creado mediante la Resolución 

1455 de 2018 y se toman otras determinaciones” Memorando SDA No. 2020EE227607, dado que la 

Secretaria Distrital de Ambiente, Carolina Urrutia Vásquez, se encuentra atendiendo una reunión externa 

propia de sus funciones, este comité lo preside Paola Ricaurte Ayala, asesora del despacho. 

 

Paola Ricaurte Ayala, asesora del despacho, saluda a los miembros del comité y da inicio leyendo el orden 

del día. 

 

1. Llamado a lista y Verificación del Quorum 

 

Se realiza la verificación del quorum encontrándose presentes en la reunión: 

 

Asistentes: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS                                         DEPENDENCIA 

 

PAOLA RICAURTE AYALA              ASESORA DE DIRECCIÓN                                                                                           

ALIX MONTES ARROYO       OPEL 

MARY TERESA  LIZARAZO                        DPSIA ( E ) 

LUISA  FERNANDA MORENO PANESSO     SPPA  

JAIRO ANDRÉS REVELO MOLINA   DGC     

REINALDO GELVEZ GUTIÉRREZ   SRHS 

CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA  SC   

CRISTIAN ALONSO CARABALY CERRA  DLA en encargo de la SDCD 

MARIET ALEJANDRA SANCHEZ ABRIL SEGAE ( E ) 

ALEXANDER MARTÍNEZ                   SSFFS 

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR DCA 

JUAN MANUEL ESTEBAN MENA  SCASP 

GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA  SF 

GABRIEL MURILLO ROJAS   OAC 
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           ELIANA ANDREA PEDRAZA                           SPCI 

NATALIA RAMÍREZ MARTÍNEZ   SER 

MARIET ALEJANDRA SANCHEZ ABRIL  DGA 

Ausente 

HUGO ENRIQUE SAENZ PULIDO                 SCAAV  

Presentó excusa. 

 

Con voz y sin voto 

SANDRA ESPERANZA VILLAMIL MUÑOZ OCI 

Secretaria Técnica del Comité 

 

Habiendo quorum para deliberar se da inicio al comité. 

 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

Paola Ricaurte Ayala, asesora del Despacho, realiza la lectura del orden del día y es aprobado por 

unanimidad. 

3. Seguimiento a compromisos acta anterior: 
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4. Presentación resultados informe final auditoría regular a la vigencia 2019. 

 

Sandra Villamil Muñoz, Jefe de la Oficina de Control Interno, realiza la presentación de los resultados de la 

auditoría regular a la vigencia 2019 comparados con las vigencias 2017 y 2018 como se relaciona en la tabla 

siguiente: 

 

 

Les expresa que 10 acciones fueron declaradas inefectivas y que todas tenían que ver con los hallazgos 

relacionados con planes, programas y proyectos, acciones similares a las formuladas para los hallazgos 

relacionados con ese mismo componente en la auditoría regular a la vigencia 2018; realizar reuniones de 

autocontrol para hacer seguimiento a la ejecución de los proyectos de inversión por la gerencias de 

proyecto, realizar monitoreo por la Subdirección de Proyectos y Cooperación Internacional para generar 

alertas y presentar el Comité Institucional de Control Interno -CICCI los resultados de los monitoreos.  Sin 

embargo, solo si se logra efectividad de estas acciones en los resultados del 2020 podremos mejorar la 



 

 

 

 
Hoja 5  de 51 

 

 

 
evaluación del ente de control y por ende el fenecimiento de la cuenta en la auditoria regular a la vigencia 

2020. 

 

El factor determinante del no fenecimiento de la cuenta fue la no ejecución del proyecto de inversión del 

sendero “Las Mariposas”, por cuanto el valor del proyecto era más del 50% del presupuesto de la vigencia 

lo que impacto negativamente el resultado de la ejecución. 

 

Recomienda que se formulen acciones que verdaderamente logren mejorar los resultados de la ejecución 

física y financiera de los proyectos de inversión y solicita a los miembros del Comité que tienen 

responsabilidad en la formulación del plan de mejoramiento enviarlo con los ajustes solicitados a más 

tardar el miércoles 23 de diciembre antes de las 10 a.m. 

 

Conforme a la Resolución 036 de 2019, La(s) acción(es) planteada(s) para el nuevo hallazgo deberán 

eliminar la causa que originó el hallazgo, en caso contrario en el seguimiento respectivo se deben calificar 

como incumplidas (en ningún caso la acción se calificará dos veces como cumplida inefectiva). 

 

Las acciones evaluadas como incumplidas fueron: 

 

1. Formular un lineamiento en el procedimiento de celebración de convenios de asociación código: 

126pa04-pr18 que indique que se debe llevar  el estudio de mercado al mayor nivel de detalle  posible, o 

fórmulas para determinar los gastos en los respectivos convenios que se suscriban en la entidad. 

 

2. Socializar el lineamiento a todas las dependencias respecto de la modificación del procedimiento 

relacionada con la celebración de convenios de asociación. 

 

Para cumplir y reportar estas dos acciones se tienen 30 días hábiles de conformidad con la Resolución 036 

de 2019. Es necesario que la Subdirección Contractual revise el procedimiento y si hay lugar a mejoras, es 

esta una buena oportunidad, así como para socializarlo. 

 

El Hallazgo con Incidencia Fiscal, Disciplinaria y administrativa fue: 

 

3.1.3.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal por valor de $49.686.960,60, 

por la cancelación de gastos administrativos en el Convenio de Asociación No. 20161268. 

 

El no fenecimiento de la cuenta implica un riesgo fiscal, Se entiende por RIESGO FISCAL, “la posibilidad de 

que por acción u omisión, uso indebido del poder, de los recursos o de la información, se pueden materializar 

riesgos que pueden tener afectación o impactos significativos sobre el resultado fiscal, es decir el superávit 

o déficit del sector público, a través de mayores gastos o menores ingresos públicos respecto a los previstos 
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y en consecuencia ocasionar posibles detrimentos patrimoniales (pérdida, sobrecosto, entre otros), 

impactar las necesidades de recursos públicos de los sujetos de vigilancia y control, lesionar los intereses de 

una entidad y en consecuencia del Estado”.  

 

Informa que de acuerdo a la Resolución 036 de 2019 de la Contraloría Distrital …“Serán causales de sanción, 

el incumplimiento del plan de mejoramiento previsto en el artículo 14° de la presente resolución 

reglamentaria, cuando no se adelanten las acciones tendientes a subsanar las deficiencias señaladas por la 

Contraloría de Bogotá D.C., cuando no se formule acción(es) a un hallazgo determinado, cuando no se 

culminen las acciones formuladas en el plazo indicado y la inobservancia en los aspectos de presentación, 

forma, términos y contenido, establecidos en el presente acto administrativo”… manifiesta la importancia 

de formular acciones que realmente ataquen la causa raíz de la situación evidenciada y que por autocontrol 

se verifique la efectividad con la debida oportunidad, ya sea para hacer acciones complementarias o para 

solicitar los cambios que son posibles por una vez y antes de 30 días hábiles a la fecha de vencimiento de 

la acción. 

 

Les informa que la resolución 036 de 2019 no ha sido derogada, pero con la ley 403 de 2020, cambiaran los 

métodos y procedimientos para la ejecución de las auditorías en la vigencia 2021, así como el tema 

sancionatorio de acuerdo al artículo 81 de la ley 403. 

 

Sandra Villamil, pregunta a los miembros del comité si tienen preguntas o aclaraciones, no hay 

manifestaciones. 

 

5. Presentación para aprobación del documento “Esquema de líneas de defensa en la SDA”. 

 

Sandra Villamil hace la introducción expresando que la resolución de constitución del CICCI fue derogada 

por la Resolución SDA No. 02735  del 15 de diciembre de 2020, una de las nuevas funciones de este comité 

es la  de definir las líneas de reporte (canales de comunicación) en temas clave para la toma de decisiones, 

atendiendo el Esquema de Líneas de Defensa y  evaluar la forma como funciona el Esquema de Líneas de 

Defensa, incluyendo la línea estratégica, que incluya adoptar oportunamente las propuestas de 

mejoramiento del sistema, funciones que se encuentran documentadas en el Manual Operativo del MIPG, 

versión 3, documento anexo de la ley 1499 de 2017. 

 

Refiere que esta es una aproximación, una propuesta que se realiza desde la Oficina de Control Interno, 

que se ha venido trabajando desde hace más de un mes y se ha comunicado y recibido retroalimentación 

de algunas dependencias, se han realizado los ajustes que corresponden a las solicitudes de los 

responsables de los temas y se hizo claridad respecto de la responsabilidad que todos los niveles 

jerárquicos tenemos como primera línea de defensa. En resumen es responsabilidad de la primera línea de 

defensa: 
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• Todos los directivos, funcionarios y contratistas son primera línea de defensa y les corresponde 

individualmente cumplir con las funciones y obligaciones asignadas, respectivamente, que en suma 

permiten a la entidad lograr los objetivos, metas, cumplir con la misión y alcanzar la visión.  

• La aplicación de los controles por la primera línea de defensa se evidenciará en la ejecución de las 

funciones (concertación de objetivos) y obligaciones contractuales que son supervisadas por cada líder de 

dependencia, la suma de las ejecuciones permite a las dependencias y procesos aportar en el cumplimiento 

de los objetivos y metas organizacionales.  

• Se realizará seguimiento por el líder y su equipo de trabajo en las reuniones de autocontrol que se 

documentarán en actas y que deberán realizar mensualmente. 

 

La línea estratégica será liderada por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno –CICCI 

Res. SDA No. 02735  y Comité Institucional de Gestión y Desempeño adoptado por la entidad en la 

Resolución SDA No. 02163 de 2020. 

La segunda línea de defensa realizará monitoreo a los temas claves de la entidad conforme a la tabla que 

se presenta en el documento adjunto y que se pone en consideración para aprobación de este comité. La 

tabla del documento Word detalla los temas, responsables, periodicidad del monitoreo, medio de 

comunicación  y destinatarios y deberá empezar a implementarse en la vigencia 2021. 

La tercera línea de defensa la realizar la Oficina de Control Interno a través de la ejecución de los cinco 

roles, que se encuentran contenidos en el Plan Anual de Auditorías aprobado por el Comité Institucional 

de Coordinación de Control Interno para cada vigencia.  

Se anexa el documento de “Esquema de líneas de defensa en la Secretaría Distrital de Ambiente”. 

Paola Ricaurte Ayala, pone en consideración del comité la aprobación del documento. “Esquema de líneas 

de defensa en la SDA” y es aprobado por unanimidad. 

Queda como compromiso que la Oficina de Comunicaciones realice la socialización de este documento a 

todos los funcionarios y contratistas y que la Oficina de Control Interno solicite la publicación en la página 

Web y en ISOLUCION. 

6. Informe de seguimiento  metas proyectos de inversión, en términos de comprometido, pagado 

y ejecución física o magnitud. (Acción del plan de mejoramiento suscrito ante la Contraloría Distrital). 

Eliana Andrea Pedraza, Subdirectora de Proyectos y Cooperación Internacional, hace la presentación del 

monitoreo a la ejecución física y financiera de las metas proyecto de inversión, muestra un avance 

significativo al cierre de la vigencia,  se ha comprometido el 57% a la fecha, se ha pagado el 31% y se han 

expedido CDP del 77% del presupuesto de inversión, comunica que el avance logrado respecto de los 

anteriores informes ha sido importante y que esto se debe al trabajo hombro a hombro con las gerencias 
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de proyecto, manifiesta que a 6 de enero que es la fecha de reporte de SEGPLAN los resultados van a ser 

mejores. 

A continuación se presentan los resultados: 
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Jairo revelo, Director de Gestión Corporativa expresa que desde las dependencias a su cargo se continúa 

trabajando en los procesos de contratación para hacer un excelente cierre, felicita a la SPCI y a la OCI por 
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el trabajo realizado por estar pendientes y generando alertas y recomendaciones oportunas para lograr 

mejorar los resultados. 

Juan Manuel Esteban Mena, Subdirector de Control Ambiental al Sector Público, felicita a la SPCI y a la OCI 

por el acompañamiento, por apoyar a las gerencias de proyecto desde el seguimiento, pues se ven los 

resultados. 

Eliana Andrea Pedraza dice que la ejecución del primer año de gobierno superó la de las tres últimas 

administraciones. 

Sandra Villamil Muñoz, agradece la paciencia que han tenido todos con la Oficina de Control Interno, 

expresa que el equipo de la OCI está comprometido con el mejoramiento y fortalecimiento del sistema de 

control interno de la entidad, agradece el apoyo y la disposición de todos para trabajar en el cambio y 

mejoras para que la entidad logre su propósito, los felicita a todos y muy especialmente Eliana Andrea 

Pedraza por el trabajo que viene realizando con el seguimiento y acompañamiento a los gerentes de 

proyecto en la ejecución de las metas proyecto de inversión, reconoce que este es un trabajo dispendioso, 

que exige dedicación y que hay que continuar haciéndolo en equipo. 

Se anexa presentación. 

7. Decisiones del Comité Institucional de Coordinación de Control frente a los temas y 

recomendaciones. 

 

Queda como compromiso que la Oficina de Comunicaciones realice la socialización del documento 

“Esquemas de líneas de defensa de la SDA” a todos los funcionarios y contratistas y que la Oficina de Control 

Interno solicite la publicación en la página Web y en ISOLUCION. 

8. Proposiciones y varios. 

 

No se presentaron. 

 

Una vez agotado el orden del día se da por terminado este comité. 

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN NOMBRE FECHA 

Segunda línea de defensa 

- Implementar la planeación operativa por 

proceso, de modo que cada proceso formule planes de 

acción anuales que consideren todos los temas, 

actividades a ejecutar, recursos, responsables, 

tiempos y que sea este el instrumento que facilite el 

DPSIA 

(Art. 13, literal p. Consolidar 

y asesorar a las 

dependencias en la 

formulación del plan 

estratégico y planes 

31/12/2020 
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autocontrol, la autoevaluación y la evaluación 

independiente. 

 

- FASES 

1. Actualizar la caracterización de 

direccionamiento estratégico. 

2. Diseñar el procedimiento para la formulación 

de planes operativos. 

3. Socialización e implementación del 

procedimiento. 

operativos de la entidad, 

Decreto 109 de 2009). 

DPSIA – SGCD SPCI 

DPSIA – SGCD - SPCI 

DPSIA – SGCD  SPCI 

Acción 1: Actualización del procedimiento de la 

atención de las PQR para incluir controles que 

aseguren las respuestas oportunas a la ciudadanía. 

Fecha de terminación: 30 de enero de 2021. 

 Acción 2: Realizar capacitaciones trimestrales. Fecha 

de terminación: 30 de enero de 2021. 

Acción 3: Socializar el procedimiento de PQRS para 

asegurar su correcta implementación. 

SGCD 

30/01/2021 

Contar con la TRD ajustadas y entregarlas al Consejo 

Distrital de Archivos para su proceso de convalidación, 

que contiene fichas de valoración, cuadros de 

Caracterización y el documento técnico denominado  

Memoria descriptiva. 

DGC 

TODOS LOS 

PROCESOS 

30/12/2020 

EN EJECUCIÓN  

Con memorando  

2020IE215899 de 

Fecha: 2020-11-30 

se presentaron 

avances 

Registros de activos de información CCD este proceso 

lo lideraba la SGCD con acompañamiento de la DGC y 

DPSIA. 

Identificar la información clasificada y reservada, 

definir y socializar lineamientos para el uso adecuado 

de la información privilegiada. Presentar en CICCI los 

resultados. 

 

DGC  

  

DPSIA  

30/12/2020 

Socializar en el CICCI las políticas de operación 

relacionadas con la administración de la información 

(niveles de autoridad y responsabilidad. 

DPSIA 30/03/2021 
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Realizar la socialización del documento “Esquemas de 

líneas de defensa de la SDA” a todos los funcionarios y 

contratistas 

OAC Diciembre de 2020 

Publicar el documento “Esquemas de líneas de 

defensa de la SDA” en ISOLUCION y en la página WEB. 

SGCD 

OCI 

Diciembre de 2020 

NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 

 

 NOMBRE TELEFONO FIRMA 

Preside el Comité                       Paola Ricaurte Ayala 3778845 

 

 

 

Secretaría 

Técnica                       

Sandra Esperanza Villamil 

Muñoz 

Jefe Oficina de Control Interno 

 

3778922  

Elaboró: Sandra Esperanza Villamil Muñoz 

 

Control de Cambios 

 

Versión Descripción de la Modificación Fecha 

1 Adopción 
Radicado 2020IE77335 del 30 de 

abril de 2020 

Stamp

murilla
Stamp



 

 

  

 
 

 

 

 

 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3                                                                               Versión: 1 

FECHA: 22 de diciembre de 2020 HORA DE INICIO  3:00 p.m.                                    HORA DE TERMINACIÓN: 4:45 p.m. 

LUGAR:  Reunión virtual                      TEMA: Convocatoria a reunión virtual mediante memorando Forest SDA No. 2020IE227121 y 2020IE228275. 

NOMBRE Y APELLIDO 
DEPENDENCIA 

/ENTIDAD  

FU

NCI

ON

ARI

O 

CO

NT

RAT

IST

A 

OT

RO

S 

 

CORREO ELECTRÓNICO  

@ambientebogota.gov.co 

TELEFONO 

INSTITUCIONAL 
FIRMA 

PAOLA RICAURTE AYALA   
ASESORA 

DE DESPACHO 

X     paola.ricaurte@ambientebogota.gov.co      

 ALIX MONTES ARROYO       OPEL  X     alix.montes@ambientebogota.gov.co      

MARY TERESA LIZARAZO ( e ) DPSIA  ( E ) X     claudia.calao@ambientebogota.gov.co      

LUISA  FERNANDA MORENO PANESSO         SPPA X   luisa.moreno@ambientebogota.gov.co   

 JAIRO ANDRÉS REVELO MOLINA   DGC  X     jairo.revelo@ambientebogota.gov.co      

 REINALDO GELVEZ GUTIÉRREZ   SRHS  X     reinaldo.gelvez@ambientebogota.gov.co      

 HUGO ENRIQUE SAENZ PULIDO                     SCAAV  X     hugo.saenz@ambientebogota.gov.co      

 CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA SC  X     claudia.herrera@ambientebogota.gov.co      

CRISTIAN ALONSO CARABALY CERRA   
DLA en encargo de la 

SGCD 

X   cristian.carabaly@ambientebogota.gov.co   

MARIET ALEJANDRA SÁNCHEZ  (e )   SEGAE ( E )  X   diego.rubio@ambientebogota.gov.co   

ALEXANDER MARTÍNEZ SSFFS ( E )  X   alexander.martinez@ambientebogota.gov.co   

Nombre del responsable de la reunión :                      



 

 

  

 
 

 

 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

FECHA: 22 de diciembre de 2020 HORA DE INICIO:       3:00 p.m.                                    HORA DE TERMINACIÓN: 4:45 p.m. 

LUGAR:  Reunión virtual                      TEMA: Convocatoria a reunión virtual mediante memorando Forest SDA No. 2020IE227121 y 

2020IE228275. 

NOMBRE Y APELLIDO 
DEPENDENCIA 

/ENTIDAD  

FUN

CIO

NAR

IO 

CO

NTR

ATI

STA 

OTR

O 

CORREO ELECTRÓNICO  

 

@ambientebogota.gov.co 

TELEFONO 

INSTITUCIONAL 
FIRMA 

 CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR DCA  X     camilo.rincon@ambientebogota.gov.co      

JUAN MANUEL ESTEBAN MENA   SCASP  X     juan.mena@ambientebogota.gov.co      

 GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA   SF  X     guiomar.gil@ambientebogota.gov.co      

 GABRIEL MURILLO ROJAS OAC  X     gabriel.murillo@ambientebogota.gov.co      

 ELIANA ANDREA PEDRAZA SABOGAL SPCI  X     eliana.pedraza@ambientebogota.gov.co      

 NATALIA RAMÍREZ MARTÍNEZ SER  X     natalia.ramirez@ambientebogota.gov.co      

 MARIET ALEJANDRA SANCHEZ ABRIL  DGA 
X 

    
alejandra.sanchez@ambientebogota.gov.c

o  
    

SANDRA ESPERANZA VILLAMIL MUÑOZ OCI X   Sandra.munoz@ambientebogota.gov.co   

 

                  



 

 

  

 
 

 

Anexo:   ESQUEMA LÍNEAS DE DEFENSA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

 

LINEA ESTRATÉGICA 

En la Secretaría Distrital de Ambiente la línea estratégica la lidera el Comité Institucional de Coordinación de 

Control Interno –CICCI creado con Resolución SDA No. 1499 de 2018, conforme al Manual Operativo del MIPG, 

versión 3: “su rol principal es analizar los riesgos y amenazas institucionales, que puedan afectar el cumplimiento 

de los planes estratégicos, así como definir el marco general para la gestión del riesgo (política de administración 

del riesgo) y el cumplimiento de los planes de la entidad”.  

Por su parte el comité directivo fue recogido en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño adoptado por 

la entidad en la Resolución SDA No. 02163 de 2020, esta instancia es la encargada de orientar, articular y 

ejecutar las acciones y estrategias para la correcta implementación, operación, desarrollo, evaluación y 

seguimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, en la Secretaría Distrital de Ambiente 

incluyendo el seguimiento a las políticas de gestión y desempeño institucional. 

A través del desarrollo de las funciones de estos dos comités la línea estratégica emite lineamientos para que 

sean implementados por la primera, segunda o tercera línea de defensa, según corresponda y hace seguimiento 

a los resultados  

PRIMERA LÍNEA DE DEFENSA 

De acuerdo con el Manual Operativo del MIPG, versión 3: 

“Esta línea está bajo la responsabilidad, principalmente, de los líderes de programas, procesos y proyectos y 

de sus equipos de trabajo (en general servidores públicos en todos los niveles de la organización); su rol 

principal es el mantenimiento efectivo de controles internos, la ejecución de gestión de riesgos y controles en el 

día a día. Para ello, identifica, evalúa, controla y mitiga los riesgos a través del “Autocontrol”. Los aspectos clave 

para el Sistema de Control Interno SCI a tener en cuenta por parte de la 1ª Línea:  

● El conocimiento y apropiación de las políticas, procedimientos, manuales, protocolos y otras 

herramientas que permitan tomar acciones para el autocontrol en sus puestos de trabajo.  

● La identificación de riesgos y el establecimiento de controles, así como su seguimiento, acorde con el 

diseño de dichos controles, evitando la materialización de los riesgos.  

● El seguimiento a los indicadores de gestión de los procesos e institucionales, según corresponda.  

● La formulación de planes de mejoramiento, su aplicación y seguimiento para resolver los hallazgos 

presentado. 

● La coordinación con sus equipos de trabajo, de las acciones establecidas en la planeación institucional 

a fin de contar con información clave para el seguimiento o autoevaluación aplicada por parte de la 2ª línea de 

defensa”. 

En la Secretaría Distrital de Ambiente todos los directivos, funcionarios y contratistas son primera línea de 

defensa y les corresponde individualmente cumplir con las funciones y obligaciones asignadas, 

respectivamente, que en suma permiten a la entidad lograr los objetivos, metas, cumplir con la misión y alcanzar 

la visión.  



 

 

  

 
 

 

La aplicación de los controles por la primera línea de defensa se evidenciará en la ejecución de las funciones 

(concertación de objetivos) y obligaciones contractuales que son supervisadas por cada líder de dependencia, 

la suma de las ejecuciones permite a las dependencias y procesos aportar en el cumplimiento de los objetivos 

y metas organizacionales.   

Se realizará seguimiento por el líder y su equipo de trabajo en las reuniones de autocontrol que se documentarán 

en actas y que deberán realizar mensualmente para verificar el avance y/o cumplimiento del plan de acción de 

la dependencia, metas proyecto de inversión a cargo, indicadores, mapa de riesgos, planes de mejoramiento, 

código de integridad, revisiones y mejoras de los documentos del proceso, la implementación de las políticas 

del MIPG para quienes sean líderes, de conformidad con la Resolución del Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño y todos los temas que sean responsabilidad del proceso o dependencia en cumplimiento de las 

funciones establecidas en los Decretos Distritales No. 109 y 175 de 2009 y 446 de 2010. Estos temas se deberán 

abordar periódicamente de conformidad con las políticas de operación, política de administración de riesgos y 

las necesidades propias de cada dependencia o proceso. 

Estas actas deberán incluir las debilidades o brechas identificadas, las decisiones y acciones que se formulen 

para cerrarlas, responsable de ejecutar la actividad, fecha de cumplimiento y en cada acta se debe hacer 

seguimiento al avance del cumplimiento de compromisos. Las debilidades que se presenten por causas 

externas que no puedan ser resueltas por la dependencia y que afecten el logro del objetivo del proceso o de 

metas del plan de acción, deberán ser comunicadas a la alta dirección en Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño. 

SEGUNDA LÍNEA DE DEFENSA 

Conforme al Manual Operativo del MIPG, versión 3: 

“Esta línea está bajo la responsabilidad, principalmente, de los Jefes de planeación o quienes hagan sus veces, 

coordinadores de equipos de trabajo, comités de riesgos (donde existan), comité de contratación, áreas 

financieras, de TIC, entre otros que respondan de manera directa por el aseguramiento de la operación; su rol 

principal es asegurar que los controles y procesos de gestión del riesgo de la 1ª Línea de Defensa sean 

apropiados y funcionen correctamente, supervisan la implementación de prácticas de gestión de riesgo eficaces; 

así mismo, consolidar y analizar información sobre temas clave para la entidad, base para la toma de decisiones 

y de las acciones preventivas necesarias para evitar materializaciones de riesgos, todo lo anterior enmarcado 

en la “autogestión”. Entre los parámetros a tener en cuenta, para definir esta línea son los siguientes:  

Pertenecer a la media o alta gerencia: Dentro del Organigrama aquellos cargos que dependen del 

Representante Legal (Alta Gerencia), Para Media Gerencia, aquellos que se desprenden de los cargos 

anteriormente mencionados.  

Responder ante la Alta Dirección: Aquel cargo que maneja un tema transversal para toda la entidad y responde 

ante el Representante Legal.  

Evaluar y efectuar seguimiento a los controles aplicados por la 1ª línea de defensa. Los aspectos clave para el 

Sistema de Control Interno SCI a tener en cuenta por parte de la 2ª Línea son:  

● Aseguramiento de que los controles y procesos de gestión del riesgo de la 1ª Línea de Defensa sean 

apropiados y funcionen correctamente, supervisan la implementación de prácticas de gestión de riesgo eficaces.  



 

 

  

 
 

 

● Consolidación y análisis de información sobre temas claves para la entidad, base para la toma de 

decisiones y de las acciones preventivas necesarias para evitar materializaciones de riesgos.  

● Trabajo coordinado con las oficinas de control interno o quien haga sus veces, en el fortalecimiento del 

Sistema de Control Interno.  

● Asesoría a la 1ª línea de defensa en temas clave para el Sistema de Control Interno: i) riesgos y 

controles; ii) planes de mejoramiento; iii) indicadores de gestión; iv) procesos y procedimientos.  

● Establecimiento de los mecanismos para la autoevaluación requerida (auditoría interna a sistemas de 

gestión, seguimientos a través de herramientas objetivas, informes con información de contraste que genere 

acciones para la mejora)”. 

En la Secretaría la segunda línea de defensa realizará monitoreo a los temas claves de la entidad conforme a 

la tabla que se presenta a continuación. 

SEGUNDA LÍNEA DE DEFENSA EN LA SDA 

INFORME DEPENDENCIA 

RESPONSABLE DE 

ELABORARLO Y 

COMUNICARLO 

A QUIEN LO 

COMUNICA 

 

CÓMO SE 

COMUNICA 

PERIODICIDAD DE 

REPORTE 

Monitoreo al avance 

en el cumplimiento de 

metas proyecto de 

inversión,  avance de 

la ejecución financiera 

y física. 

 

SPCI ● CICCI 

 

 

 

 

 

● CIGD 

 

 

 

Todas las dependencias 

de la Entidad 

Presentación 

en reunión de 

CICCI (Acta de 

reunión) 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

 

Memorando a 

todas las 

dependencias 

Semestral 

 

 

 

 

Trimestral 

 

 

 

 

Mensual 

Monitoreo a los 

estados financieros 

SF ● CICCI 

 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CICCI (Acta de 

reunión) 

 

Publicación en 

Página web 

 

Trimestral 

 

 

 

 

Mensual 



 

 

  

 
 

 

Monitoreo al avance 

y/o cumplimiento del  

plan de sostenibilidad 

contable 

SF ● CICCI 

 

 

 

 

Comité Técnico de 

Sostenibilidad del 

Sistema Contable de 

SDA 

Presentación 

en reunión de 

CICCI (Acta de 

reunión) 

 

Informe de 

ejecución del 

Plan de 

Sostenibilidad 

Contable 

Semestral 

 

 

 

 

Trimestral 

 

 

 

Monitoreo a la política 

de gestión estratégica 

del Talento Humano 

(forma de provisión de 

los cargos, plan de 

vacantes 

capacitación, código 

de Integridad, 

bienestar). 

Resultados del 

análisis de 

ausentismo, acoso 

laboral, solicitudes de 

traslado, rotación de 

personal y posibles 

causas. 

DGC ● CICCI 

 

 

 

 

 

● CIGD 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CICCI (Acta de 

reunión) 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Anual 

 

 

 

 

Anual 

 

Monitoreo a 

Peticiones, Quejas, 

Reclamos y 

Solicitudes  

SGCD 

 

 

● Líderes de 

proceso 

 

● CICCI 

Memorando 

Forest 

 

Presentación 

en reunión de 

CICCI (Acta de 

reunión) 

Mensual 

 

 

Anual 

Monitoreo a los 

trámites ambientales 

(permisivo y 

sancionatorio) 

 ● CIGD 

 
Semestral  

Monitoreo al sistema 

de administración de 

riesgos. 

 

SGCD ● Líderes de 

proceso 

 

 

● CICCI 

 

 

Memorando 

Forest 

 

 

Publicación en 

sitio web 

 

Trimestral 

 

 

 

Semestral 



 

 

  

 
 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CICCI (Acta de 

reunión) 

Monitoreo al Plan 

Anticorrupción y de 

Atención al 

Ciudadano –PAAC 

 

 

DPSIA ● Líderes de 

proceso 

 

● CICCI 

 

 

 

 

Memorando 

Forest 

 

Publicación en 

sitio web 

 

Presentación 

en reunión de 

CICCI (Acta de 

reunión) 

Trimestral 

 

 

 

 

 

Semestral 

 

 

Monitoreo a planes de 

mejoramiento por 

procesos e 

institucional 

SGCD ● CICCI 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CICCI (Acta de 

reunión) 

Anual 

Monitoreo a la política 

de Integridad 

 

 

DGC ● CICCI 

 

 

 

 

● CIGD 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CICCI (Acta de 

reunión) 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

 

Publicación en 

sitio web 

Anual 

 

 

 

 

 

Anual 

 

 

Monitoreo al Sistema 

Único de Información 

y Trámites SUIT 

 

 

SGCD 

 

 

● CIGD 

 

 

 

 

 

● Líderes de 

dependencia 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

 

Memorando a 

todas las 

dependencias 

Semestral 

 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

Monitoreo a la política 

de gobierno digital y 

seguridad digital 

(PETI) 

DPSIA ● CICCI 

 

 

 

 

 

● CIGD 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CICCI (Acta de 

reunión) 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Anual 

 

 

 

 

Semestral 

Monitoreo a trámites 

ambientales 

(permisivo y 

sancionatorio) 

DCA ● CIGD 

 

 

 

 

 

● Líderes de 
dependencia 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

 

Memorando a 

todas las 

dependencias 

Semestral 

 

 

 

 

Trimestral 

Monitoreo a la 

política de defensa 

jurídica y la de 

prevención del 

daño antijurídico 

DLA ● CIGD 

 

 

 

 

● Comité de 

Conciliación 

 

 

● Líderes de 

dependencia 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta 

de reunión) 

 

(Acta de 

Comité de 

Conciliación 

 

Memorando a 

todas las 

dependencias 

Anual 

 

 

 

 

Anual 

Monitoreo a la política 

de mejora normativa 

DLA ● CIGD 

 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Semestral 

Monitoreo a la política 

de servicio al 

ciudadano  

SGCD ● CIGD 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Semestral 



 

 

  

 
 

 

 

 

Monitoreo a la política 

de Participación 

Ciudadana en la 

Gestión Pública 

OPEL ● CIGD 

 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Semestral 

Monitoreo a la política 

de Gestión 

Documental, incluye: 

Plan Institucional de 

Archivos de la Entidad 

PINAR 

Plan de Conservación 

Documental 

Programa de Gestión 

Documental 

Tablas de Retención 

Documental 

DGC ● CIGD 

 

 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Semestral 

Monitoreo a la política 

de Gestión de la 

Información 

Estadística 

DPSIA ● CIGD 

 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Semestral 

Monitoreo a la política 

Transparencia, 

Acceso a la 

Información Pública y 

Lucha Contra la 

Corrupción 

SGCD ● CIGD 

 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Semestral 

Monitoreo a la política 

Gestión del 

Conocimiento  

 y la Innovación 

DGC 

 

 

DPSIA 

● CIGD 

 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Semestral 

Monitoreo a la política 

de control interno 

SGCD ● CIGD 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Semestral 



 

 

  

 
 

 

 

Monitoreo al Sistema 

de Seguridad y Salud 

en el Trabajo en el 

marco de la norma 

OHSAS 18001:2007  

 

DGC ● CIGD 

 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Semestral 

Monitoreo al Sistema 

de Gestión Ambiental 

en el marco de la ISO 

14001:2015, incluye 

el avance en la 

implementación del 

PIGA y programas 

ambientales. 

DGC ● CIGD 

 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Semestral 

Evaluación de los 

canales de 

comunicación 

externos e internos- 

Revisión de 

caracterización de 

usuarios y grupos de 

valor 

OAC  

 

● CICCI 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CICCI (Acta de 

reunión) 

Anual 

Monitoreo al PACA 

 

DGA ● CIGD 

 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Anual  

Monitoreo a Planes 

de Manejo de Áreas 

Protegidas y 

Humedales 

SPPA ● CIGD 

 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Anual 

Monitoreo a Planes 

de Ordenación y 

Manejo de Cuencas 

Hidrográficas 

SPPA ● CIGD 

 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Anual 

Monitoreo a la 

sentencia de río 

Bogotá 

DLA ● CIGD 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Anual 



 

 

  

 
 

 

 

Monitoreo a la 

sentencia de Cerros 

Orientales 

DLA ● CIGD 

 

 

 

 

Presentación 

en reunión de 

CIGD (Acta de 

reunión) 

Anual 

Nota: Los informes presentados por la segunda línea de defensa son de autoevaluación. 

TERCERA LÍNEA DE DEFENSA 

Conforme al Manual Operativo del MIPG, versión 3: 

“Esta línea está bajo la responsabilidad de los Jefes de control interno o quienes hagan sus veces; desarrollaran 

su labor a través de los siguientes roles a saber16: liderazgo estratégico, enfoque hacia la prevención, 

evaluación de la gestión del riesgo, relación con entes externos de control y el de evaluación y seguimiento. Los 

aspectos clave para el Sistema de Control Interno SCI a tener en cuenta por parte de la 3ª Línea:  

  A través de su rol de asesoría, orientación técnica y recomendaciones frente a la administración del riesgo en 

coordinación con la Oficina Asesora de Planeación o quien haga sus veces.  

  Monitoreo a la exposición de la organización al riesgo y realizar recomendaciones con alcance preventivo.  

  Asesoría proactiva y estratégica a la Alta Dirección y los líderes de proceso, en materia de control interno y 

sobre las responsabilidades en materia de riesgos.  

  Formar a la alta dirección y a todos los niveles de la entidad sobre las responsabilidades en materia de riesgos. 

  Informar los hallazgos y proporcionar recomendaciones de forma independiente”. 

En la secretaría Distrital de Ambiente la Oficina de Control Interno, tercera línea de defensa realiza las 

evaluaciones independientes de conformidad con el Plan Anual de Auditorías aprobado por el Comité 

Institucional de Coordinación de Control Interno para cada vigencia.  

Aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de fecha 22 de diciembre de 2020,  

Acta No. 12. 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

Anexo: Presentación Informe de seguimiento  metas proyectos de inversión 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 


